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Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

Ref. 110014003082-2019-00690-00 

 

Téngase en cuenta que la demandada Jacqueline Muñoz 

Camargo se notificó por aviso, quien dentro del término legal no 

contestó la demanda ni propuso medio exceptivo alguno. 

 

Por darse cumplimiento a lo ordenado en el numeral 6º del auto 

del 30 de enero de 2020 (fl. 58), Secretaría efectúe el registro del 

emplazamiento de los herederos indeterminados de la señora Rosa 

María Camargo de Muñoz (q.e.p.d.) en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas, atendiendo lo previsto en el artículo 10 del 

Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día cinco (5) de noviembre de 2021 

Por anotación en estado Nº 113 de esta fecha 
fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 

a.m. 
 

Melquisedec Villanueva Echavarría 

Secretario  
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